
Lunes 18 de Enero de 1869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

166.
Articulo de oficio.

Nínn. 1569.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES^

El Exmo. señor ministro de la Go
bernación en telegrama del 17 del cor
riente me, dice lo que sigue:

«Elección gran orden en todas par
tes: gran mayoría monárquica puntos 
conocidos —Madrid la proporción es 
12.000 volantes monárquicos por 2 
mil 300 republicanos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial y demias periódicos para 
conocimiento del público. Palma 18 de 
enero de 1869.—Primitivo Seriná. 

Núm. 1570.
Orden públicoCircular.—Tan luego 

como losSrcs. alcaldes de la provincia 
reciban alguna órden de los comandan
tes de reservas para que los soldados 
queso hallen en sus casas en sus res
pectivos distritos municipales con li
cencia ilimitada,. se incorporen en los 
cuerpos del ejército, á fin de cubrir las 
bajas de los alistados para Ultramar, 
cuidarán de secundarla con toda acti
vidad, conforme así lo interesa el Es- 
celenlísimo señor ministro de la Guer
ra en comunicación de 11 del actual, 
Que acabo de recibir. Palma 18 de ene
ro de 1869.—Primitivo Seriná.

Kúm. 1571.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 6 del 
.actual se halla inserto el decreto si
guiente:

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
Decreto.

Con arreglo á las disposiciones de 
la moderna legislación orgánica del no

tariado, se han provisto por oposición 
varias notarías vacantes en el territorio 
de diferentes Audiencias; pero la prác
tica ha demostrado la conveniencia de 
reformar las prcscripciortes que rigdn 
acerca de dicho ramo, dictando nuevas 
reglas cuyos finés sean obtener mas 
unidad, mas sencillez y la posible ga
rantía ú q  acierto en la manera de ve
rificar y apreciar, en su caso, los ejer
cicios de oposición, establecer un solo 
tribunal censor, compuesto de varia
dos elementos de ilustración y compe
tencia en la especialidad del ramo, que 
al propio tiempo que relevará á las sa
las de gobierno de las audiencias de 
la Obligación de que ante las mismas 
se verifiquen los actos de oposición 
definitiva, evitará las complicaciones 
que algunas veces han surgido con 
motivo de los juicios encontrados que 
con referencia áunos mismos aspiran
tes han dado lugar á confliclos; y por 
último armonizar el sistema de modo 
que ofrezca la seguridad de acierto en 
la elección de los que habrán de ser 
'depositarios de la fe pública.

Eundado en estas consideraciones 
como individuo del Gobierno provisio
nal y ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. l.° La oposición que prescri

be el arl. 12 de la ley del notariado 
se verificará ante un tribunal de cen
sura cempueslo de un magislrado de la 
audiencia, que lo presidirá; el tenien
te fiscal, un catedrático del notariado 
ó de la facultad de derecho, donde hu
biere universidad, ó en otro caso un 
abogado con estudio abierto; el deca
no de la junta directiva del colegio no
tarial, y el secretario de la misma, que 
también lo será del tribunal. El regen
te de la audiencia designará el magis
trado y en su caso el abogado que ha
yan de formar parto del tribunal. El 
redor de la universidad elegirá el ca
te drálico.

Arl. 2.° A los actos de oposición 
serán admitidos los aspirantes por el 
orden de presentación de sus instan
cias, á cuyo efecto el secretario de la 
¡unta pondrá en aquellas nota firmada 
que esprese el dia y hora de la pre
sentación. El tribunal efécluará el lla
mamiento de los opositores, señalando 
al efecto con ocho dias de anticipa

ción el dia, hora y sitio, dando á este 
anuncio la debida publicidad."El aspi
rante que por cualquier motivo no acu
diese perderá su vez y será el últi
mo. Si tampoco se presentase, se en
tenderá que ha desistido; pero ¿i jus
tificase debidamente hallarse enfermo 
ú otro motivo estimable podrá conce
dérsele un breve plazo con la calidad 
de improregable. Los ejercicios tendrán 
lugar en el local de la audiencia del 
territorio que designará el Regente de 
la misma.

Arl. 3.° La oposición consistirá en 
dos ejercicios, uno teórico y el otro 
práctico. Ambos actos serán públicos.

Arl. 4.° Para el ejercicio teórico se 
colocarán en una urna 100 preguntas 
sobre puntos de teoría y práctica del 
notariado, sobre derecho civil español 
general y foral y legislación hipoteca
ría, sobre las obligaciones del notario 
y principios generales acerca del otor
gamiento de los instrumentos públi
cos. El opositor sacará á la suerte ocho 
preguntas y las contestará en el acto, 
podiendo invertir en este ejercicio cua
renta minutos; y si concluyese antes 
de que trascurran, podrá ampliar los 
puntos que estimo. Cuando la notaría 
que se trate de proveer pertenezca á 
un punto donde se hable vulgarmente 
un dialecto particular, el opositor con
testará en el mismo dialecto dos de 
las ocho preguntas que le hayan toca
do en suerte. Después de este ejerci
cio se entregará al aspirante un ma
nuscrito, no anterior al siglo XIII ni 
posterior alXVII, para que en altavoz 
lea la parle de él que el presidente del 
tribunal le señalase.

Arl 5.° Para el ejercicio práctico 
el opositor sacará á la suerte una de 
50 papeletas contenidas en una urna, 
que contendrán otros tantos asuntos 
para extender un instrumento público 
que en el acto redactará dicho opositor, 
y al entregarlo a! presidente expon
drá aquel lo que se debe hacer bosta 
dejar protocolado el instrumento y ex
pedida la primera copia.

Arl 6.° El tribunal censor no hará 
advertencia, observación ni pregunta 
al opositor sobre las materias que fue
ren objeto de los ejercicios.

Arl. 7." Concluida la oposición, el 
tribunal1 á puerta cerrada hará la ca

lificación, y estimando el resultado de 
los ejercicios, calificará á los oposito
res aprobados con las notas de sobre
saliente, notable, bueno ó mediano. El 
tribunal formará una clasificación gene
ral de lodos los opositores, colocando 
necesariamenleá la cabeza á los tres que 
crea mas beneméritos, que hayan dado 
mas relevantes pruebas de suficiencia, 
y que á la vez reúnan recomendables 
condiciones de moralidad. Para cada no
taría vacante se formará una clasifica
ción, y el tribunal la remitirá, con los 
expedientes personales de cada uno de 
los opositores, al ministerio de Gracia 
y Justicia por conducto de la regencia 
de la audiencia, sin que por la secre
taria do esta se exijan derechos á los 
opositores.

Arl. 8.a En vista de todo se hará 
el nombramiento por el ministerio de 
Gracia y Justicia en favor del aspirante 
á quien se considere mas digno.

Madrid cinco de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ofliz. -

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regente de esta au
diencia ha.acordado que se publique 
por medio del Bolelin oficial de esta 
provincia para el debido cumplimien
to. Palma 14 enero de 1869.—Pedro 
Aleover.

Núm. 1572.

En la Gacela de Madrid del dia 9 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Pronunciada unánime la opinión pú
blica en el libro, en la prensa, en las 
academias profesionales, en el seno de 
la representación nacional alguna vez, 
y hasta en la conciencia popular, en 
favor de la inmediata organización y 
establecimiento de los archivos nota
riales, el ministro que suscribe cree 
llegada la oportunidad de dictar una 
medida definitiva acercado dicho ramo,

M.C.D. 2022
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y aspira á realizar la ansiada creación 
de los archivos de protocolos, cuya 
utilidad está por cima de toda discusión 
al considerar que son aquellos como 
un sagrado santuario en donde á tra
vés de las vicisitudes de los tiempos y 
de las cosas permanecen inquebranla- 
)les el secreto y la fé del protocolo, 

como imperecederos testimonios de 
trueba legal para acreditar los dere

chos de la familia, así en las estrechas 
é intimas afecciones del hogar como en 
sus relaciones sociales, y los derechos 
de un conjunto múltiple de individuos 
y de colectividades, cuyos intereses 
son la base sobro la que gira la apli
cación de la ley común y se desenvuel
ven los principios del derecho en la 
diversidad de relaciones jurídicas de 
los pueblos. Nunca se ha'desconocido 
la importancia de los referidos archi
vos'; pero no siempre las medidas adop
tadas han hecho fecunda la idea cardi
nal, y no pocas veces la han esterili
zado vicisitudes de diverso linaje, que 
no hay para qué referir. Las leyes 10 
y 11, til. 23, libro 10 de la novísima 
recopilación, y algunas aunque aisladas 
y casuísticas disposiciones posterio
res, encaminaban los mejores propó
sitos para la consecución de los indi
cados fines, según el estado de cosas 
que entonces regía; pero llegó un pe
ríodo en que muchos archivos queda
ron abandonados y muy mal parada la 
suerla de los protocolos, salvo casos, 
no los mas generales, en que en al
gunos puntos los municipios, y en otros 
particulares celosos ó corporaciones 
beneméritos, salvaron de inminente 
ruina aquellos archivos, de los que 
han sido custodios fieles, prestando un 
gran servicio á los intereses públicos. 
En la actualidad sobre todas las razo
nes que existían de antiguo, concurre 
la de que la moderna legislación no
tarial ha sancionado la creación de los 
archivos de protocolos de una manera 
general y uniforme. Sin embargo, las 
reglas de la ley de 28 de mayo de 
1862 no son aplicables de momento, 
porque entrañan complicaciones mate
riales que imposibilitan la consecución 
del fin deseado; y por lo mismo ha ha
bido necesidad de escogilar otras me
didas mas prácticas y realizables que 
conduzcan al resulhdo por todos ape
tecido, aunque por diferentes medios. 
A este efecto, y sin perjuicio de que 
algunos archivos generales que en la 
actualidad existen con recomendables 
condiciones continúen en su estado pre
sente, salvo lo que mas adelante con
viniere disponer en cada caso concre
to, se establecerá en todas las cabe
zas de distrito notarial un archivo de 
protocolos, cuya instalación y entrete
nimiento obedecerá á un sistema regla
mentario sencillo, pero eficaz, para que 
queden garantizados los intereses pú
blicos y satisfechas las variadas aten
ciones de este ramo especial, mediante 
la observancia de las medidas que han 
aconsejado la esperiencia, la justicia y 
la conveniencia pública. Por tanto, 
usando de las atribuciones que me 
competen como individuo del Gobierno 
provisional y ministro de Gracia y Jus
ticia.

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.‘ Habrá un archivo ge
neral de protocolos en cada distrito no- 
larial, establecido en la población don
de resida el Juzgado de primera ins
tancia.

Art. 2.° Dichos archivos se forma
rán con los protocolos generales de 
mas de 30 años de fecha, y con los es
peciales y libros de que tratan los ar
tículos 34 y 35 de la ley de 28 de 
mayo de 1862 y 101 del reglamento 
dictado para su ejecución, que cuenten 
el mismo tiempo desde que se hubie
ren cerrado.

Art. 3.° Los demas protocolos y 
libros quedarán formando el archivo 
de la notaría respecliva, á cargo del 
notario que la desempeñe.

Art. 4.° De cada uno dolos archi
vos generales de protocolos estará en
cargado un notario, elegido por el mi
nisterio de Gracia y Justicia de entre 
los que residan en el lugar del ar
chivo. .

Art. 5.° El Juez de primera instan
cia dará la posesión al notario-archi
vero, haciendo que se le entreguen por 
inventario á su presencia y á la del se
cretorio del juzgado los libros y pa
peles del archivero, extendiendo un 
acta cuyo original quedará en el archi
vo, y se remitirán copias al juzgado, á 
la junta del colegio notarial y al regen
te de la audiencia.

Los inventarios de los archivos con
tendrán necesariamente la relación de 
todos los papeles del mismo, y respec
to de los protocolos expresarán el nú
mero de estos, folios década volúmen, 
notarios autorizantes y años que com
prendan .

Art. 6.° Los notarios-archiveros no 
podrán ser suspendidos ni privados del 
cargo sino por las causas y en la for
ma que pueden serlo los notarios.

Art. 7.° Todos los gastos que oca
sionen la custodia, conservación y de
mas relativo al archivo serán de cuenta 
del notario-archivero.

Art. 9.° Los notarios-archiveros 
percibirán por guarda y busca de los 
instrumentos y por la expedición de 
copias los derechos que se les fijen en 
el arancel notarial.

Art. 9.° Los notarios llevarán por 
si mismos al archivo general del distri
to á que ellos pertenezcan el protocolo 
ó protocolos y libros que en cada año 
deban depositar en él, custodiándolos 
hasta el instante de hacer personalmen
te su entrega al archivero.

Art. 10. Dichos archiveros gene- 
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vigilancia de las Jimias directivas de s
los colegios de notarios y de los re
gentes de las audiencias.

Art. 11. Los jueces de primera 
instancia, como delegados del Regen
te, liarán una visita semestral al ar
chivo de protocolos de su distrito, ex
tendiendo acta de lo que observen res
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i Aipecio del estado de los protocolos y 

del local en que se hallen, asi como 
de la custodia de las mismas coleccio- j¿11 
nos de instrumentos, remitiendo copia 
del acta al regente de la audiencia del k = 
territorio. _

En las poblaciones en que haya mas 
de un Juez de primera instancia, sera
delegado el mas antiguo.
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Comisaria de Guerra de Mahon.
^DISTRITO MILITAR D8 l a s b a l e a r e s . h o s pit a l  mil it a r  d e ma h o n .
Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 

conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 50 de agosto de 1864.

puntos donde se Precios. CANTIDADES
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. ■ „■

- compras. Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número.

/ A varios........................................... Gallinas. . . . . 1’200 5
Sres. Taltavnll Tomas y Estela. . Tocino. . . 0’700 15’ »

1 Los mismos............................... Manteca . . . 1’166 8’ »
Los mismos................................ Aceite. . . . 0’500 70’ »
Los mismos................................ Arroz. . . 0’230 20’ »
Los mismos............................... Garbanzos. . . . 0’275 20’ »

Mahon................... Los mismos............................... Patatas........................ 0’075 68’ »
A varios........................................... Huevos....................... 0’500 48e ¡José Orfila...................................... Chocolate. . . . r » 1’ »* A varios..................................... Leche.......................... 0*125 37’ »

'Tomás Quintana............................. Vino común. „ . . 0’125 65’ »• i Pablo Olives.............................. Carbón........................ 0’033 * 2000’ »■■ Miguel Caslañol............................. Leña. . . . , . 0’013 500’ »
r ^Sres. Tallavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0 666 25’ »

Inspector.Isleta del Rey 31 do diciembre de 1868.—El Administrador, Antonio Blanc.— V.° B.°—El comisario de Guerra 
-Apolinar de Lespona.n

á
1- Núm. 1575.

Comisaria de Guerra de Mahon.e
Factoría de provisiones de Mahon.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

H¡as. Nombres del vendedor.
Valor del quintal mét.

Núm..de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

0 
i Harina de i? clase

?L 9 Sres. Tallavull Tomas y Estela. 2( 24‘ *
Paja de pienso.

L- 12 Cristóbal Rosselló. 17r61 1‘ 882
a r?Iah°l? 31. diciembre do 1868.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B. 

comisario inspector, Apolinar de Lespona.

>s
►s 
le 
•n

Núm. 1576.

Comisaria de Guerra de Palma
ir
i-
io

ÍO

■^Unistracion de utensilios de Palma.

Relación de las compras verificadas en la citada administración durante el refe- 
mes.

y efectos. Cantidades. Precio de la unidad.

1- Litros. eses.
Aceite. 400‘ » 0,318 127200 D. Pedro José Perdió.

y 
le

de diciembre de 1868.—El administrador, Pedro Beslard.—V.° B.®—El 
Misario do guerra inspector, Gabucio.

5- 
y

Art. 12. Las Juntas directivas y los 
gentes de las audiencias podrán de- 
^lar las visitas extraordinarias que 
”z8uen convenientes á determinados 
L^vOs, levantándose las oportunas

io 13. Las Juntas directivas y
o- Agentes de las audiencias podrán 
ia á los notarios-archiveros por
el mitas que cometan en el desempeño 

^^ste cargo correcciones disciplina- 
as Jipeconsistirán en prevención, 
rá i miento ó mulla hasta 200 es-

Núm. 1574

Mes de diciembre de 1868.

Mes de diciembre de 1868.

Nombre de los vendedores.

Art. lí. Todos los años se dará 
parle detallado por los regentes de las 
audiencias al ministerio de Gracia y 
Justicia del estado en que se hallen 
los archivos generales de protocolos 
del territorio respectivo.

Disposiciones transitorias.

1 .a En los pueblos en donde el
unayuntamiento no pudiese facilitar 

local á proposito para archivo notarial 
del distrito, lo establecerá el archivero 
en el edificio que juzgue conveniente 

y ofrezca las oportunas garantías para 
el objeto á que se destina.

2 .a Los archivos deberán quedar 
establecidos en cada distrito notarial 
dentro de seis meses, contados desde 
el nombramiento de notario-archivero.

3 ." Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 9.a, los notarios-archiveros 
harán trasladar á los archivos genera
les los protocolos y libros que deban 
ir á los mismos, recibiéndolos de los 
notarios, funcionarios, corporaciones ó 
particulares que los tengan en su po
der, en el local en que se guarden, 
adoptando las debidas precaucioues 
para que no sufran menoscabo, y cus
todiándoles hasta colocarlos en el ar
chivo general.

4 .a Todos los gastos qnc con osle 
motivo se ocasionen á los notarios-ar
chiveros desde el instante en que se 
incauten los protocolos, los de inven
tarios y los demas referentes á la ins
talación de los archivos serán de su 
cuenta; pero á fin de que puedan rein
tegrarse de los indicados desembolsos, 
se les autorizará para que puedan exi
gir durante el espacio de 20 anos, des
de la definitiva instalación de los ar
chivos generales, una parte mas de los 
derechos que se les señalen en el aran
cel notarial por los conceptos de guar
da y busca y expedición de copias, 
cuya parle se fijará por el ministerio 
de Gracia y Justicia atendiendo á la 
entidad de aquellos gastos y trabajos 
de los inventarios; pero sin que en nin
gún caso pueda exceder del duplo de 
los honorarios fijos.

5 .a y última. Los archivos genera
les de protocolos que hoy existen en 
algunos puntos continuarán en el esta
do y con la organización que tienen, 
sin perjuicio de lo (pie conviniere de
terminar en lo sucesivo para cada caso 
concreto.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro

O 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Orliz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor regente de esta Audien
cia ha acordado que se publique por 
medio del Boletín oficial de osla pro
vincia para el debido cumplimiento. 
Palma H de enero de 1869.—Pedro 
Alcovcr.

Núm. 1577.
D. Francisco María Donnel Juez ele pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.

Se saca á pública subasta por termi- 
mrde veinte días la mitad de una ca
sa y corral situada en la villa de Sóller 
y calle llamada de la Alquería del Con
te número treinta y nueve, qnc se com
pone de planta baja, piso y desvan 
que mide aproximadamente cincuenta y 
dos palmos de largo por treinta y dos 
de ancho, lindante por la derecha con 
casa y corral de Francisco Estadas, á 
la izquierda con casa y corral de Juan 
Bautista Bullan y por la espalda con 
huerto de María Alberlí; cuyo inmue
ble ha sido justipreciado en seiscientos 
escudos.

Pertenece á Margarita Alberlí y Ma- 
yol y se manda enagenar para con su 
producto hacer pago á Sebastian Ser
ia y Bisbal de ciento treinta y dos es
cudos ochocientas sesenta y ¡res milé
simas intereses y costas que le está 
adeudando. Las personas que quieran 
interesarse en la licitación podrán pre
sentar postura que le será admitida si 
la hicieren arreglada á derecho, habién
dose señalado para su remate el dia 
cinco de febrero próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado: Advirliendo que serán 
de cuenta del adquirente los gastos 
del remate y los que ocasione la escri
tura de traspaso. Palma cinco enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Maria Donnel. —P. M.deS. S. 
—Antonio Maria Rosselló.

MINISTERIO DE FOMENTO.

BASES GENERALES PARA LA NUEVA 
LEGISLACION DE MINAS.

Clasificación y dominio de las sustancias 
minerales.

Articulo l.° Son objeto del presente 
decreto las sustancias útiles del reino mi
neral, cualquiera que sea su origen y for
ma de yacimiento, hállense en el interior 
do la tierra ó en la superficie, y para su 
aprovechamiento se dividen en tres sec
ciones.

Art. 2.® En la primera sección se 
comprenden las producciones minerales de 
naturaleza terrosa, las piedras silíceas, las 
pizarras, areniscas ó asperones, granitos, 
basaltos, tierras y piedras calizas, el ye
so, las arenas, las margas, las tierras ar
cillosas, y en general lodos los materiales 
de construcción cuyo conjunto forma las 
canteras.

Arl. 3.° Corresponden á la segunda 
sección los placeres, arenas ó aluviones 
metalíferos, los minerales de hierro, de 
pantanos, el esmeril, ocres y almagras los 
escoriales y terrenos metalíferos proceden-
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tes de beneficios anteriores, las turberas, 
las tierras piritosas, aluminosas, magne- 
sianos y de batan, los salitrales, los fosfa
tos calizos, la baritina, espato flúor, es- 
teatila, kaolín y las arcillas.

Art. i.° Se comprenden en la tercera 
sección los criadores de las sustancias me- 
taliferas, la antracita, hulla, lignito, as
falto y betunes, petróleo y aceites minera
les, el grafito, las sustancias salinas, com
prendiendo las sales alcalinas y terreo-al
calinas, ya se encuentren en estado sóli
do, ya disueltas en el agua, las caparro
sas, el azufre y las piedras preciosas

Debe considerarse que pertenecen tam
bién á este grupo las aguas subterráneas.

Art. o.° En todos los terrenos que con
tengan las sustancias expresadas por los 
artículos anteriores, ú otras á éllas análo
gas, se considerarán siempre para los efec
tos de este decreto dos partes distintas:

1 .* El suelo,1 que comprendo la |su- 
períicie propiamente dicha, y además el 
espesor á que haya llegado el trabajo del 
propietario, ya sea para el cultivo, y para 
solar y cimentación, ya con olro objeto 
cualquiera distinto del de la mincria.

2 .a El subsuello, que se extiende in- 
dcfinilivamente en profundidad desde don
de el suelo termina.

Art. 6.° El suelo podrá ser de pro
piedad particular ó do dominio público, y 
el dueño nunca pierde eí derecho sobre 
él, ni á utilizarlo, salvo caso do expro
piación; el subsuelo se halla originariá- 
mente bajo el dominio del Estado, y este 
podrá, según los casos y sin más regla 
que la conveniencia, abandonarlo al apro
vechamiento común, cederlo gratuitamen
te al dueño §del suelo, ó enajenarlo me
diante un canon á los particulares ó aso
ciaciones que lo soliciten; pero todo ello 
con sujeción estricta á lo que determinan 
los artículos siguientes.

Art. u.0 Las sustancias comprendidas 
en la primera sección son de aprovecha- 
miento común cuando se hallan en terre
nos de dominio público.

Cuando estén en leí renos de propiedad 
privada, el Estado confirmando el art. 3.° 
de la ley vigente de minas, cedo dichas 
sustancias al dueño en h superficie, quien 
podrá considerarlas como propiedad suya, 
y utilizarlas en la forma y tiempo que es
time oportunos, sin que quede sometido á 
las formalidades y cargas del presente de
creto.

Estas explotaciones solo oslarán sujetas 
á la intervención administrativa en lo que 
se refiere á la seguridad délas labora, 
según determine oí reglamento de inspec
ción y policía mineras.

Art. 8.° Las sustancias comprendidas 
en la segunda sección estarán sujetas, en 
cuanto á la propiedad y á la explotación, 
á las mismas condiciones del articulo pro
cedente. Pero cuando se hallen en terreno 
de particulares, el Estado se reserva el de
recho de cederías á quien solicite su ex
plotación si el dueño no las explota por 
si, con tal que antes se declare la empre
sa de utilidad pública, y so indemnice al 
dueño por la superficie expropiada y da
ños causados. Según el art. 19 establece, 
el que ’óblenga la concesión deberá pagar 
anualmente un canon de 2 escudos por 
hectárea; pero el dueño esta libre de esta 
carga si lleva á cabo por si la explotación.

Art. 9.° Las sustancias de la torcera 
sección solo podrán explotarse en virtud 
de concesión que ol >rgue el gobierno, con 
arreglo á las prescripciones de este decreto.

La concesión de las sustancias á que se 
refiere este articulo constituye una propie
dad separada do la del suelo: cuando una 
de ambas deba ser anulada y absorbida 
por la otra, proceden la declaración de

utilidad pública, la expropiación y la in
demnización correspondiente.

De las inuesligaciones y de las perte
nencias.

Art. 10. Todo español ó extrangero 
podrá hacer libremente, en terrenos de do
minio público, calicatas ó excavaciones, 
que no excedan de 10 metros de extensión 
en longitud ó- profundidad, con objeto de 
descubrir minerales: para ello no necesi
tará licencia, pero deberá dar aviso pre
viamente á la autoridad local.

En terrenos de propiedad privada no se 
podrán abrir calicatas sin que proceda per
miso del dueño ó de quien lo represente.

Art. 11. La pertenencia ó unidad de 
medida para las concesiones mineras, re
lativas á las sustancias de la segunda y de 
la tercera sección, es un sólido de base 
cuadrada de 100 metros de lado, medidos 
horizontalmente en la dirección que desig
ne el peticionario, y de profundidad inde
finida para estas últimas sustancias. Para 
las primeras termina dicha profundidad 
dondg concluye la materia explotable.

Art. 12. Los particulares podrán ob
tener cualquier número de pertenencias 
por una sola concesión, con tal que este 
número sea superior á cuatro. Todas las 
pertenencias que por su conjunto formen 
una concesión deberán estar agrupadas sin 
solución de continuidad, de suerte que las 
contiguas se unan en toda la longitud de 
uno cualquiera do sus lados.

Art. 13. Cuando entre dos ó más con
cesiones resulte un espacio franco, cuya 
extensión superficial sea menor de cuatro 
hectáreas ó que no so presto á la división 
por pertenencias se concederá á aquel de los 
dueños de las minas limilofres que prime
ro lo solicite, y por renuncia de estos á 
cualquier particular que lo pida.

Art. 14. La pertenencia minera es in
divisible en las compras, ventas, cambios 
ú otras operaciones análogas de los due
ños de las minas.

De las concesiones, explotación y cadu
cidad de las minas.

Art. lü. Para obtener la propiedad de 
cuatro ó más peí tenencias mineras, ya de 
la segunda, ya do la tercera sección, se 
acudirá al gobernador por medio de una 
solicitud en que se expresen con claridad 
todas las circunstancias de la concesión 
que se solicita.

El Gobernador, instruido el oportuno 
expediente según en el reglamento se de
termine, y demostrada la existencia de ter
reno franco, deberá precisamente en lodos 
los casos, previa la publicidad necesaria 
para oir las reclamaciones que pudieran 
intentarse, disponer que se demarque la 
concesión, y otorgar esta en un plazo que 
no exceda de cuatro mcsrs, á contar de la 
fecha de presentación del escrito.

Art. 16. La prioridad en la presenta
ción de la solicitud da derecho preferente; 
pero si so trata de sustancias de la segun
da sección, el dueño será siempre prefe
rido si se compromete á explotarlas en un 
plazo que la administración le marque y 
no exceda do 30 dias.

Art. 17, La demarcación de los limi
tes en cada concesión deberá hacerse, cum
plidas que sean las condiciones del articu
lo 15, aunque no baya mineral descubier
to ni labor ejecutada.

Estas demarcaciones podrán compren
der toda clase de terrenos, edificios, cami
nos, obras &c., siempre qne los trabajos 
mineros se ejecuten con sujeción á las re
glas de policía y seguridad.

Art. 18. Guando el objeto sea ejecu
tar galerías generales do investigación, de
sagüe ó trasporte, se solicitarán las perte

nencias necesarias, siempre que hubiere 
terreno franco; como en las demás con
cesiones; poro si estos trabajos hubieren 
de atravesar pertenencias ya concedidas, 
el empresario deberá ponerse do acuerdo 
previamente con los dueños respectivos, y 
concertar todas las demás condiciones pa
ra el caso de encontrar mineral.

Si los dueños de las pertenencias se 
opusieran á la ejecución de dichas gale
rías, no podrán estas llevarse á cabo á me
nos que no se instruya expediente de uti
lidad pública.

Art. 19. Las concesiones para la ex
plotación de sustancias minerales son á 
perpetuidad, mediante un canon anual por 
hectárea que se fijará en la siguiente for
ma: ' '

Para las sustancias de la segunda sec
ción, 2 escudos; para las metalíferas ex
ceptuando el hierro, y para las piedras 
preciosas, 15 escudos; para las sustancias 
combustibles, el hierro y todas las demás 
de la tercera sección, o escudos.

El canon deberá pagarse desde la fecha 
en que la concesión se haga; mientras el 
dueño de la mina satisfaga puntualmente 
dicha cantidad, la administración no podrá 
privarle del terreno concedido, sea cual 
fuere el grado en que lo explote.

Art. 20. Si en un mismo terreno exis
ten sustancias do la segunda y de la ter
cera sección y es imposible explotar am
bas á la vez se concederán al primer soli
citante, sea el qüc quiera.

Si este solicita explotar las sustancias 
de la tercera sección, podrá extender sus 
trabajos mineros á las de la segunda; pero 
si la petición se refiere á estas últimas, 
agotadas que sean, necesitará al interesa
do nueva concesión para explotar cual
quiera de las do la tercera.

Art. 21. Los mineros podrán dispo
ner libremente, como de cualquier otra 
propiedad, de cuantos derechos se les ase
guran por el presente decreto. Se excep
túan los productos minerales estancados, 
sobre los que se observarán las reglas que 
rigieren en la materia mientras subsista el 
estanco.

Art. 22. Los mineros explotarán li
bremente sus minas sin sujeción á pres
cripciones técnicas de ningún género, ex
ceptuando las generales do policía y se- 
guríJad. Para afirmar el cumplimiento de 
estas últimas, la admnislracion por medio 
de sus agentes ejercerá la oportuna vigi
lancia.

Art. 23. Las concesiones mineras solo 
caducarán cuando el dueño deje de satis
facer el importe de un año del canon que 
le corresponda, y que perseguido por vía 
de apremio no le satisfaga en el término do 
15 dias ó resulte insolvente.

En este caso se declarará nula la con
cesión y se sacará la mina á pública su
basta: de la cantidad que se obtenga la ad
ministración retendrá la suma que se lo 
adeudaba, los gastos originados y el 5 por 
100 del total: el resto se entregará al pri
mer dueño.

Si no dieran resultado tres subastas su
cesivas, se declarará el terreno franco.

Hasta que el dueño de la mina partici
pe al gobernador su desistimiento ó aban
dono, permanecerá sujeto á las cargas y 
prescripciones de este decreto y de los re
glamentos para su ejecución.

Derechos y deberes de los mineros.

Art. 24. Todo minero deberá facilitar 
la ventilación de las minas colindantes; 
estará sujeto á la servidumbre del paso de 
aguas de dichas minas hacia el desagüe 
general, y asimismo á las reglas de policia 
que en el reglamento especial se determi
nen. Pero en todas estas servidumbres

procederá la correspondiente tasación é in. 
demnizacion.

Art. 25. Para ejecutar galerías de in. 
vestigacion, trasporte ó desagüe se seguj. 
rán las reglas que marca el art. 18.

Art. 26. Todo dueño de minas indcni. 
nizará por convenios privados ó por tasa, 
cion do peritos, con sujeción á las leyes 
comunes, los daños y parjuicios que oca. 
sionaro á otras minas, ya por acumula, 
cion de aguas en sus labores si requerido 
no las achicase en el plazo de reglamento, 
ya de otro modo cualquiera por el cual 
resultare menoscabo á intereses ajenos den
tro ó fuera do las minas.

Entro los perjuicios ocasionados se con
tarán siempre los que correspondan al liem- 
po que tarde en verificarse el desagüe; y 
ademas entregará el cansante al dueño de 
la mina perjudicada una parte de los be
neficios obtenidos, si los hubiere, á juicio 
de peritos.

Art. 27. Los mineros se concertará 
libremente con los dueños de la superficie 
acerca de la extensión que necesiten ocu
par para almacenes, talleres, lavaderos, 
oficinas de beneficio, depósitos de escom
bros ó escorias, instalación de maquinas, 
bocaminas &c. Si no pudieran avenirse, 
ya en cuanto á la extensión, ya en cuanto 
al precio, el dueño de la mina solicilaró 
del gobernador la aplicación de la ley so
bre utilidad pública.

En los informes del Ingeniero y deh' 
diputación so tendrán en cuenta y so apre
ciarán como corresponda: primero, la ne 
cesidad de la expropiación; segundo, lai 
ventajas que por una y otra parte ofrece: 
ya la explotación de las minas, ya el cul
tivo ó explotación del suelo, para pone 
en claro de este modo cual de ambos inte
reses debe ser atendido.

En todo caso deberá preceder al act 
de expropiar la correspondiente indemui 
zacion.

Art. 28. Los mineros son dueños d 
las aguas que encuentren en sus trabajos 
Una ley especial fijará reglas sobre el apro 
vechamiento de las corrientes subterrá 
neas y sobre los derechos de los parlicu 
lares por cuyas perlenenciis atraviesan.

Art. 29. Un reglamento de policial! 
jará detalladamente los deberes y derecho 
do los mineros, así como las atríbucioiie 
de la administración, y muy principalmeo' 
le los preceptos de salubridad pública ■ 
que estarán sujetas todas las minas.
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Art. 30. Los actuales dueños deDii 
ñas podrán optar libremente entre lak 
que hoy rige y este decreto, con tal (]|! 
ningún denuncio contra dichas minas 
halle en tramitación. Desde el día en q" 
se acojan al presente decreto y comience 
á pagar el canon correspondiente adqu¡e 
ron la mina á perpetuidad.

Art. 31. En el mismo caso se cnciici 
Irán todos aquellos que tengan expedien^ 
de registro en tramitación.

Art. 32. Se derogan todas las rri- 
cripciones de la legislación actual conW 
rías á lo que se dispone en este decrd1 
Las disposiciones restantes, tanto de la 
como del reglamento, se declaran subs1 
lentes sin perjuicio do lo que en su dia 
determine.

Art. 33. El gobierno presentará á 
corles un proyecto de ley de minería.

Madrid veintinueve de diciembre 
ochocientos sesenta y ocho.—El minb1" 
de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del Lo de ener0.
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